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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, veintidós (22) de junio dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso con liquidación de costas. Lo anterior, para lo que 

se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



REFERENCIA: PETICIÓN DE HERENCIA
DEMANDANTE.: J UAN BOHÓRQ UEZTORRES

DEMANDADA: MARIA CFELIA BOHÓRQUÉ7 VELCSA
RADICACTóN: 1 5299-3 r -84-00 r -20 r 8-000ó9--00

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veinticuotro (241de junio de dos mil veintiuno 120211

Lo liquidoción de costos efectuodo por Secretorío otiende lo dispuesto en
sentencio proferido elveintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) por
este Despocho y providencio del veinie (20) de enero de dos mil veintiuno (2021),
proferido por el H. Tribunol del Distrito Judiciol de Tunjo, Solo Civil - Fomilio.

Por lo onterior, el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo

RESU ELVE

PRIMERO: APRUEBESE lq liquidoción de costos efectuodo dentro del
presente proceso, de conformidod con lo estoblecido en el numerol I del ortículo
3óó del C.G.P.

SEGUNDO: Archívese el expediente dejondo los onotociones del coso

NCTI FíAU ESE Y C ÚAAPLASE

Lo J uez,
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